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De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita
modificada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, la resolución
recaída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente,
en el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publi-
cación de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión,
sita en la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia
y Administración Pública en Almería, que remitirá el expediente
al Organo Jurisdiccional competente en la causa principal,

o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que
proceda.

Almería, 4 de septiembre de 2006.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, notificando trámites
de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gra-
tuita.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA GRATUITA
DE ALMERIA

A N U N C I O

Intentada la notificación personal, sin haber podido rea-
lizar la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, se notifica a don Samuel del Aguila Montoya,
C/ Velablanca, s/n, 04118, San José, Níjar (Almería), que,
examinada la documentación aportada en el expediente
01200508244 de Asistencia Jurídica Gratuita, se ha obser-
vado que la documentación aportada es insuficiente, por lo
que se advierte al mismo que transcurridos diez días a partir
de la publicación del presente anuncio sin que se presente
debidamente cumplimentada la documentación requerida, la
Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita procederá
al archivo de la correspondiente solicitud, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 14 y 17 de la Ley 1/1996, de
10 de enero, de Justicia Gratuita, modificada por la Ley
16/2005, de 18 de julio.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación de Justicia y Adminis-
tración Pública de la Junta de Andalucía, sita en C/ Alcalde
Muñoz, núm. 15 (C.P. 04071), tfnos.: 950 006 400 y
950 006 435, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que les asisten.

Almería, 5 de septiembre de 2006.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

ANUNCIO de 6 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, notificando resolu-
ciones por las que se acuerda el archivo del expediente
en orden al reconocimiento del derecho a la Asistencia
Jurídica Gratuita adoptadas por la Comisión Provincial
de AJG de Almería.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA GRATUITA
DE ALMERIA

A N U N C I O

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o igno-
rándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la noti-
ficación, no se hubiera podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, en relación con el art. 20 del Decreto 216/1999, de
26 de octubre (modificado por Decreto 273/2001, de 18 de
diciembre), por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia
Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública
la Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los expe-
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dientes instruidos en orden al archivo de la solicitud del derecho
a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.

Expte.: 01200203855.
Nombre, apellidos y último domicilio: Ahcene Boudaha; Cortijo
San Agustín, 04718, San Agustín, El Ejido.

Expte.: 01200600299.
Nombre, apellidos y último domicilio: Victoria María Horga;
Ctra. de Ronda, 109, 2-2, 04005, Almería.

Expte.: 01200603831.
Nombre, apellidos y último domicilio: José María Gutiérrez
Fernández.

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, modificada por la Ley 16/2005,
de 18 de julio, de la Asistencia Jurídica Gratuita, la resolución
recaída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente,
en el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publi-
cación de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión,
sita en la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia
y Administración Pública en Almería, que remitirá el expediente
al Organo Jurisdiccional competente en la causa principal,
o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que
proceda.

Almería, 6 de septiembre de 2006.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, notificando resolu-
ciones en las que se deniega el derecho a la Asistencia
Jurídica Gratuita adoptadas por la Comisión Provincial
de AJG de Almería.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA GRATUITA
DE ALMERIA

A N U N C I O

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o igno-
rándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la noti-
ficación, no se hubiera podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, en relación con el art. 20 del Decreto 216/1999,
de 26 de octubre (modificado por Decreto 273/2001, de 18 de
diciembre), por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia
Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública
la Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los expe-
dientes instruidos en orden al no reconocimiento del derecho
a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, modificada por Ley 16/2005,
de 18 de julio, de la Asistencia Jurídica Gratuita, la resolución
recaída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente,
en el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publi-
cación de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión,
sita en la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia
y Administración Pública en Almería, que remitirá el expediente
al Organo Jurisdiccional competente en la causa principal,
o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que
proceda.

Almería, 7 de septiembre de 2006.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

ANUNCIO de 8 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, notificando resolu-
ciones en las que se deniega el derecho a la Asistencia
Jurídica Gratuita adoptadas por la Comisión Provincial
de AJG de Almería.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA GRATUITA
DE ALMERIA

A N U N C I O

Por haber resultado desconocidas las personas que se rela-
cionan en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose
el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no
se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
relación con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre
(modificado por Decreto 273/2001, de 18 de diciembre), por
el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita
de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolución dictada
por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en
orden al no reconocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica
Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.


